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Dr. Rodrigo Chiriboga Jaramillo Eloy Alfaro N30-367 y Amazonas 
ABOGADO Teléfonos: (5932) 904850, 904848; 90 4849, 

Telefax : (5932) 904850 

E-MAIL; | ir] 
Quito-Ecuador 

Quito, Marzo 24 2002 

Señor 

Superintendente de Compañías 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que mediante escritura pública de cesión de 
participaciones celebrada ante el Dr. Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero del Cantón 
Quito, el 22 de febrero del 2002 y marginada en el Registro Mercantil del cantón Quito el 
20 de marzo del 2002, el señor Daniel Felipe Granda Sánchez cedió a favor del Victor 
Hugo Ruiz Nuñez 8 participaciones. Cesión que ha sido registrada en el Libro de Socios y 
Participaciones en esta fecha. RU1VEC2 A Ruiz VEGÍ cEeuvnNiLOS 

ENTERORICE A RUIVECZA Clip LTONM. 

  

Victdr Hugo Ruiz Nuñez 
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DE LA COMPAÑÍA : 

RUIZ VEGA CEVALLOS ENTERPRISE € AS 

RUIVECSA CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

DANIEL FELIPE GRANDA SANCHEZ 

EN FAVOR DE: 

VICTOR HUGO RUIZ NUÑEZ 

CUANTÍA US $ 8 

M.O. A 

En la ciudad de San Francisco: de:Quito, Capital 

de la República del. ¡Ecuador,: :hoy .día viernes 

veinte y dos de febrero del «dos mil dos, ante mí, 

doctor ROBERTO SALGADO SALGADO,: Notario Tercero 

del Cantón, comparecen, por una. parte el señor 

Daniel Felipe Granda ¡Sánchez, por sus propios y 

personales derechos; y por otra, el señor Victor 

Hugo Ruiz Nuñez también por .8us propios y 

personales derechos. . Los :, comparecientes son 

mayores de edad, : de nacionalidad 

ecuatoriana, soltero el. primero y casado el 

segundo, domiciliados en esta ciudad de Quito,       
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

legalmente capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocerlos" ¡doy:"felfs"y, dicen: Que 

elevan a escritura ' pública Kit la minuta que me 

presentan, cuyo tenor ¡literakvyy que “transcribo 

dice lo siguiente: SEÑOR “I'NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el registro de escrituras públicas 

<Áa su cargo una de la cuál coófiste la siguiente de 

cesión de participationes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. - Comparecen al otorgamiento de 

la presente escritura públiéa, por una parte el 

señor Daniel Felipe Granda'”Sánchez, por sus 

propios y personales derechos; y por otra, el 

señor Victor Hugo Ruiz 'Niúñé2, también por sus 

propios y personales derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañíá RUIZ VEGA CEVALLOS 

ENTERPRISE € ASOCIADOS RUIVECSA Cia. Ltda. 'se 

constituyó mediante escriturá2 pública' otorgada 

ante el Notario Vigésimo Noveño del': cantón" Quito 

el primero de febrero :del'* dos: 'mil” ' uno, 

debidamente aprobada por 1lá'Súperintendencia de 

Compañías mediante resoluciónecnámero : cero uno 

punto Q punto 1J punto mil “tudrenta y cinco de 

primero de marzo del dos'mil ute: inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo táñtón el: diez Y 

seis de marzo del dos mil uno; "bayo “el “número 

novecientos sesenta, tomd'"ciento treinta :y dos. 

b) La junta general universal''dé socios: de la 

compañía RUIZ VEGA  CEVALLOS'' ENTERPRISE  £         PARA ANTRO O 
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NOTARIA 

TERCERA 

  

  

  

ASOCIADOS RUIVECSA 

y uno de febrero del dos mil dos, en 

estuvo presente la totalidad del capital socia] 

de la compañía, por unanimidad autorizó la 

transferencia de ocho participaciones de 

propiedad del señor Daniel Felipe Granda Sánchez 

a favor del señor Victor Hugo Ruiz Nuñez, 

de la compañía. TERCERA: CESION.- Con tal 

antecedentes, el señor Daniel Felipe Gra 

Sánchez, cede y transfiere sus ocho 

participaciones, representativas del capital 

social de la compañía RUIZ VEGA  CEVALLOS 

ENTERPRISE £ ASOCIADOS RUIVECSA Cía. Ltda., todas 

ellas de un dólar cada una, en favor del señor 

Victor Hugo Ruiz Nuñez. El cesionario acepta 

esta transferencia por así convenir a sus 

intereses y el cedente declara haber recibido el 

valor. pactado a su satisfacción. CUARTA: 

AUTORIZACION.- Los comparecientes se autorizan 

recíprocamente para solicitar que se inscriba la 

referida transferencia al margen de la 

inscripción de la compañía en el Registro 

Mercantil, así como al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución otorgada ante 

el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito. 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo, así como el 

certificado otorgado por el representante legal 

   

    

  
  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

  

YE TRUIZ” VEGA” CEVALEOS “ENTERPRISE € ASOCIADOS 

RUIVECSA Cía. Ltda., para la plena validez de la 

presente escritura pública.” HASTA AQUI LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, la misma que se halla 

firmada por el doctor Rodrigo Chiriboga 

Jaramillo, afiliado al Colegio de Abogados de 

Quito con matrícula cinco mil quinientos setenta 

y nueve. Para la celebración de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos 

legales del caso; y, leída que les fue a los 

comparecientes, por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo, en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

     
:pd Daniel ¡Felip randa Sánchez 

C.C. IMC ZO S 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que cbra 
De E MAA___ foja(s) útiles), sellada y rubricada po: el 
suscrite notario, es exacta al origina! que he tenido a la 

vista, de lo cual doy fé. 
Quito 22 Terrero - 2007. 

_¡RSS% ROYERSO SALGADO SALGADO) 
AA PP O 
NOTARIO TERCERO 

QUEDO EA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
RUIZ VEGA CEVALLOS ENTERPRISE 8: ASOCIADOS RUIVECSA CIA. LTDA. 

  

En Quito, a los 21 días del mes de febrero del 2.002, a las 9:00 horas, en las oficirms de la 
compañía ubicadas en la avenida 10 de agosto N37-288 y Vilblengua, asisten las siguientes 

a personas: Victor Hugo Ruiz Nuñez, Roberto Alexander Ruiz Nuñez, Stán Roberto Quezada 
Valencia, Jorge Washington Cevallos Noroña, Daniel Felipe Granda Sánchez, quienes poseen 
la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía RUIZ VEGA CEVALIOS 
ENTERPRISE 2% ASOCIADOS RUIVECSA Cía. Ltda. 

Preside la junta su titular señor Jorge Washington Cevallos Noroña y actúa como secreuio el 
Gerente General señor Victor Hugo Ruz Nuñez. 

El Presidente propone a los asistentes constimirse en Junta General Universal de Socios y pide 
al Secretario formar la lista de socios presentes que es como sigue 

SOCIOS P ACIO 

- | Victor Ruiz Nuñez 338 — 
Ruiz 18 13 

Vv 14 14 
W N 22 22 

- Br 3 

  

AL 400 

El Secretario informa y deja constancia de que se encuentra presente todo el capital suscrito y 
pagado de la compañía y que los socios tienen tantos votos cuantas participaciones de un 
dolar poseen en el capital de la sociedad. 

Los socios resuelven, al amparo de lo dismesto en el art 238 de la Ley de Compafs, 
constituirse en Junta General Universal de Socios con el objeto de tratar sobre el siguiente 
orden del día: 

e Autorización para que el señor Daniel Felipe Granda Sánchez ceda sus 
participaciones a favor del señor Victor Hugo Ruiz Nuñez. 

La Junta pasa a conocer el único punto del arden del día. 

Los socios por unanimidad resuelven autorizar al señor Daniel Felipe Granda Sánchez para 
que ceda sus 8 participaciones a favor del señor Victor Hugo Ruiz Nuñez e instruyen al 
Gerente General para que emita el correspendiente certificado del que conste que la decisión 
de transferencia de participaciones fue tomada por unanimidad, documento que se 
incorporará a la correspondiente escritura pablica.    



  

    
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redac 
acta. Reinstaluda la sesión se da lectura a la presente acta y se la aprueba por unanim 
clausura la sesión a las 9:30 horas. Firman todos los pr 

AL My / 

dao o 
Jorge Washington Cevallos Noroña 
Presidente 

Socio 

  

Stalin Rob Robero Alexander Ruiz Nuñez 
Socio Socio 
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CERTIFICADO 

- Victor Hugo Ruiz Nuñez, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
RUIZ VEGA CEVALLOS ENTERPRISE £ ASOCIADOS RUIVECSA 
Cía. Ltda., por medio de la presente certifico que en la Junta Gencral 
Universal de Socios de la compañía, llevada a cabo el 21 de febrero del 
2002, autorizó la cesión de $ participaciones de propiedad del señor Daniel 
Felipe Granda Sánchez a favor del señor Victor Hugo Ruiz Nuñez. 

Atentamente 

( 5 - 

, SÓN, e tuo 

Victor Hugo Ruiz Nuñez 
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Quito, a 20 de marzo de 2001 .:: . 

Señor : | ds 

Victor Hugo Ruiz Nuñez 

Presente 

De mi consideración: 

Es grato comunicarle que de acuerdo a lo resuelto en la Junta General 
Universal de Socios de la compañía RUIZ VEGA CEVALLOS ENTERPRISE € 
ASOCIADOS RUIVECSA CIA. LTDA, celebrada el día de ayer 19 de marzo de; 
2001, se resolvió ELEGIRLO como GERENTE de la misma, para que ejerza 
tales funciones por el periodo de CINCO años, contado a partir de la inscripción 
en el Registro Mercantil. 

Usted en calidad de, Gerente le corresponde representar legalmente a la 
compañía en asuntos judiciales y extrajudiciales de acuerdo al Articulo Décimo 
Séptimo de los Estatutos Sociales y además ejercer las atribuciones previstas 
en el Articulo Décimo Octavo de los Estatutos Sociales, con las limitaciones ahí 
señaladas. 

s 

La compañía RUIZ VEGA CEVALLOS ENTERPRISE 8 ASOCIADOS 
RUIVECSA CIA. LTDA se constituyó mediante escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 
1* de febrero de 2001, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón. 
Quito, el día 16 de, marzo de 2001. 

A 

pe 

   
   

> 

Dr. Caño 0r9ó) erez 

SECRETARIO XD HOC 

Acepto el cargo de GERENTE de la compañía RUIZ VEGA CEVALLOS 
ENTERPRISE 8 ASOCIADOS RUIVECSA CIA. LTDA para el que he sido 
elegido DN cumplirlo conforme a los Estatutos Sociales. 

  

      Vielor Hugo Ruiz N / Quito, 20 de marzo de 2001 

4. 170793207 
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Se otowgó ante mí; y, en fe de 

elio confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, seilada- 

y firmada, en Wuito, a veinte y dos de Febrero del dos - 

mil dos. - r 

El NOTARIO 
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QUITO ECUADOR   

  
 



  

ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la Compañía "RUIZ VEGA CEVALLOS 

ENTERPRISE € ASOCIADOS  RUIVECSA — CIA. LTDA, 

celebrada en esta Notaría el 01 de Febrero del año 

2001; tomé nota de la escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES de dicha Compañía, otorgada ante 

el Notario Tercero de Quito, el 22 de Febrero del 

año 2002.- Quito 15 de Marzo del 2002.- 

  
 



  
  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ADA E 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 960, del 

REGISTRO MERCANTIL de dieciseis de Marzo del dos mil uno, a fs 882, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “ RUIZ VEGA CEVALLOS 

ENTERPRISE € ASOCIADOS RUIVECSA CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a veinte de Marzo del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

       
   
   

DR. RAÚL GAYBOÉ | 
REGISTRADOR MERC4 
DELCÁNTÓN QUIT 

ng 

 


